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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Lan t»7Æ>c 7 las dlnposic loues de! Gobier
no a&a opalina torta s ¡para la capital de pro. 
vinola <l»»de ^ae se paMteae oflcialmente 
jnolla.y dende castro días despaes para los 
dentAspcicMmï de la misma provincia. (Ley 
des ^e WoTipmbre de IBBW.)

SUSCRICIÔN PARTICULAR.
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óí publica todos los dias escepio los Domingos.

LasleyeSfárdenes yaaanclos time aemaa 
dea pahltearea lossBaletlaes «aciales» se 
baa de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cayo eondaeto se pasarán á loa editores 
•lelos meoelouadoí^perlúdlcosi(O deaes de 

«de Abril,de « y 81 de Oelabre deCHSd.)

míoBmí

Pfesidencia del Consejo ’ 
de Ministros. ?

Santander 7,—Al Exemo. Se- j 
ñer Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina:

<SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Cristina (q. D. g.) 
salieron ayer de Comillas para 
Santander, á donde llegaron á las J 
tres y treinta y cinco minutos de 
la tarde sin novedad; habiendo si
do recibidos por las Autoridades y 
en medio de las más entusiastae 
manifestaciones de todas las clases 
de la población.»

<ldem id.~ Despues de asistir 
SS. MM. á un solemne <Te Deum» 
en la Catedral, se verificó brillante 
y concurrida recepción en el Pala
cio del Gobierno civil.

Los Reyes pasearon por el Sar
dinero, habiendo visitado el Casino 
y galería de 'baños. Embarcados en 
el cañonero. «Tajo,» -visitaron el 
<T^rnado,>'y recorrieron la entra
da del puertp. En todas partes han 
recibido- SS. MM. Ias mas cariño
sas muestras de respetuosa adhe
sión.»

S. A. E. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA, 
RR. las Infantas Doña María de la 
Pa¿ y Doña María Eulalia conti
núan en Comillas sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio goza S. A. R. 
la Infanta Doña Maria Isabel en 
el Real Sitio de San Udefunso.

REAL DECRETO.
Habiendo regresado A la Corte 

D. Práxedes Mateo Sagasta, Presi
dente de mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer se encargue 
nuevamente de dicha Presidencia.

Dado en San Ildefonso A dos de

Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso —El Presidente 
interino del Consejo de Ministros, 
Arsenio Martínez de Campos.

Ministerio de Estado.
REAL DECRETO.

Habiendo regresado á la Corte 
D. Práxedes Mateo Sagasta, Pre
sidente de mi. Consejo de Ministros,

Vengo en' disponer que D. Ar
senio Martínez de Camos, Ministro 
de la Guerra, cese en el desempe
ño interino de las funciones de 
aquel cargo; quedando muy satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á dos de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno. — Alfonso, — El Ministro de 
Estado, Antonio Aguilar y Correa.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1436.

El Alcalde de Montalbán parti
cipa á eite Gobierno haberle sido 
entregado por encontrarlo estra- 
viado el dia 20 del corriente en el 
camino que de la Rambla se diri
ge á Fernán Nuñez, un borrego 
blanco, de cuatro meses, sin señal 
ni hierro.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
oficial para que llegue á coi^oci- 
miento de la persona á quien per
tenezca.

Córdoba 9 de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

José Pastur g Alagan.

Núm. 1419.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Contaduría.

Nota de los precios medios ae ' 
ñalados por la Comisión perma
nente para la liquidación de sumi
nistros verificados por los pueblos 
de esta provincia en el mes de Ju
lio último.

Cénts, 
de peseta.

Ración de pan de 7Û de- 
cágramos. 25

Id. de cebada de 6*9375 
litros. 69

Id. de paja de 6 kiló- 
gramoa. 18

Kilógramo do leña. 03
Id. de carbón. 09
Litro de aceite. 68

Córdoba 5 de Agosto de 1881. 
— El Vicepresidente A., José R. do 
Algar.

Núm. 1434.
Ádmiaistracion económica 

dó la provincia de 
Córdoba.

Cobranza del primer trimestre, 
CIRCULAR. .

Ademas de las; contribuciones 
directas, cuyo puntual pago a los 
Agentes del Banco de España, re
comienda eficacísimamente la Ad 
mlnistracioQ, ha vencido tambien 
el dia 1." del mes actual, el primer 
trimestre del año económico de 
1b81-82 del impuesto de consu
mos, cereales y sal, del de cánon 
de superficie de minas, y da los fie
mas que tienen establecida la for
ma de pago trimestral, y dentro 
de él, son apremiables las cuotas 
que no ae ingresen en las tajos del 

Tesoro de esta Administración eco
nómica.

Al recordar la misma el deber 
en que se hallan las corporaciones 
municipales y demas personas que 
vengan obligadas á satisfacer sus 
descubiertos dentro del citado mes 
actua], encarece á las primeras la 
necesidad de que lo verifiquen, y 
de que, si ya no lo han hecho, pre
senten con toda urgencia á la cen
sura y aprobación de esta Jefatu
ra, los expedientes de conciertos, 
de arriendos á venta libre, ó, con 
exclusiva, y de los repartimientos 
que por la totalidad de sus cupos y 
recargos de consumos, cereales y 
sai, Ó, por el déficit que hayan de
jado los conciertos y los arriendos 
deben formar, toda vez que sin la 
prévia aprobación de la misma Je
fatura, no pueden válidamente re
caudarlos, lo cual les dará la me
dida de lo urgentísimo que les os el 
legalizar en esta parte su situa
ción, evitándose ademas la respon
sabilidad det comisionado plantón 
que saldrá, Indefectiblemonte, con
tra todas las que antes del dia 15 
no verifiquhn la indicada presen
tación.

En igual forma recuerda á las 
corporaciones ó personas obligadas 
al pago á la Hacienda de rentas de 
fincas de la propiedad det Estado, 
réditos de censos, plazos vencidos 
de bienes desamortizados, redi- 
meutes de censos, y Ayuntamieu' 
tos que deben satisfacer el 20 por 
100 de sus rentas de propios, el de
ber que tienen de pagar puntual 
mente su.s descubiertos, por que 
á loa que no lo realicen en este 
mes, 80 les ha de compeler á que 
lo hagan por los medios coerciti
vos de Instrucción.

Para que en ningún tiempo 
puedan alegar ignorancia, ae ad-
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vierte por último á los Ayuota- 
mieotos, que con arreglo á lo man
dado en Real órden de 7 de Mayo 
último, publicada en el «Boletín 
oficial» de 16 de Junio siguiente, 
los cupos de consumos, cereales y 
sal que no se paguen dentro del 
trimestre de su vencimiento, de
vengan para la Hacienda el inte
rés de demora del 6 por 100, que 
habrán de pagar juntamente con 
los cupos en descubierto, sí á ello 
dieren lugar, lo cual les hará ver 
la necesidad de que en todo este 
mes se satisfaga el expresado pri
mer trimestre, y encargo á los se- 
fiores Alcaldes que en la primera 
sesión que celebre la corporación de 
su presidencia, la dé cuenta, con 
lectura literal, de esta Órden circu 
lar, para que tenga conocimiento 
de las disposiciones que contiene.

Córdoba 5 de Agosto de 1881.— 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios.

AYDNTÂM1£NTOS«
Núm. 1413.

Alcaldía constitucional de 
Hornachuelos.

Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminadas en 
borrador las cuentas da Pósito cor
respondientes al ejercicio económi
co de 1830 á 81, el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado que
den ex pues tas al público en la Se
cretaría del m'Brao, durante quince 
dias, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio inserto en el 
«Boletín oficial», para que loa ve
cinos que lo tengan por convenien
te puedan examinarías y hacer las 
reclamaciones que crean de justicia 
durante el plazo fijado.

Hornachuelos 30 de Julio de 
1881,—Antonio Garcia.—Francis
co Vázquez.

Nim. 1414.
Alcaldía constitucional de 

Cañete las Torres.
Don Rafael Cantarero y Castilla, 

Alcalde constitucional de Cañete 
las Torres.
Hago sa ber: que el Ayuntamien

to de mi presidencia, deseando dar 
mayor impulso á la féria que se 
celebra en esta villa en los dias 29 
y siguientes de Setiembre, he acor
dado variar la clase y forma de las 
tiendas que en la misma se esta
blecen,y que ofrezcan mayor como
didad y seguridad á los feriantes; 
en tal atención, la Corporación ha 
dispuesto se contrate la colocación 
de las tiendas de dicha feria, por 
Urntího de ocho afioi, bajo lu con*

f diciones y modelos que obran en el 
ex podiente,

Para adjudicar en favor del 
mejor postor la colocación de di
chas tiendas tendrá lugar el rema
te en subasta pública y ante este 
Ayuntamiento á las doce do la ma
ñana del próximo día veinte y uno 
del corriente mes.

El pliego de condiciones y mo
delos quedan de manifiesto en esta 
Secretaría desde este dia hasta el 
en que se verifique el remate.

Cañete las Torres 3 de Agosto 
de 1881 —Rafael Cantarero,

Núm, 1416.
Don Rafael Cantarero y Castilla» 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Cañete las Torres.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia ha acor
dado la construcción de cuatro po
zos para el servicio público y el de 
la féria y en los sitios más inme
diatos al en que esta se celebra, á 
fin de facilitar aguas á los ganados 
que á la misma concurran.

Para que esta mejora pueda 
aprovecharse en el presente año, 
he acordado subastar la construc- 

! cion de dichos pozos bajo los tipos 
1 de once pesetas veinte y cinco cén- 
Í timos hasta las seis primeras varas 
1 de profundidad y quince las res- 
5 tantes hasta doce, dejando un claro 
i de tres varas de diámetro.
j El remate tendrá lugar en esta 
j Sala capitular al dia 20 del cor- 
: riente mes, á las once de su maña

na, siendo obligación del contratis- 
! ta la apertura de los claros, colo

cación del anillo hasta la superficie 
y recoger los materiales dei depó
sito del Ayuntamiento y demás con
diciones que obran en el expediente, 
el cual queda de manifiesto en esta 
Secretaría hasta el dia del remate. 

Cañete las Torres 4 da Agosto 
de 1881.—Rafael Cantarero.

Núm. 1432.
Alcaldía constitucional de 

Doña Mencia.
Don Juan Manuel de Navas Mora

les, Alcalde constitucional de es
ta villa.

Hago saber: que terminado por 
la Junta el repartimiento para cu
brir el déficit de la contribución de 
consumos del presente año econó
mico, se halla espuesto al público 
en esta Secretaría municipal, por 
término de ocho días, para que los 
contribuyentes en él incluidos pue
dan reclamar de agravios, caso de i 
habér se les inferido; en la inteligen- • 
cia que trascurrido dicho plazo no t 
serán oidas las que se presenten * 
por justas que sean. f

Doña Mencia 6 de Agosto da

1881.—Juan M. Navas.—Fernan- 
1 do Lopez.

j Núm. 1433
Alcaldía constitucional 

de Rute.
D. Diego Molina y Moreno, Alcalde 

^ constitucional de esta villa.
1 Hago saber: queel repartimien- 
1 to del impuesto de consumos con 
f sus correspondientes recargos 4 

igualmente el impuesto de la sal 
para el periodo económico de 1881 

f á 82, se halla concluido en borra- 
1 dor por la Junta repartidora nom

brada al efecto; y con el fin de que 
los contribuyentes vecinos y ha
cendados forasteros con casa abier
ta puedan examinar sus cuotas y 
categorías que les han sido asigna* 

i das, se ha dispuesto exponerlo al 
público en esta Secretaría munici
pal, por término de ocho días, con
tados desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín oficia!» de la 
provincia, con 'a circunstaucia de 
que trascurrido mencionado plazo 
no se oirá reclamación de ninguna 
clase por justa que se considere.

, Y para que llegue á notioia de 
todos y no se alegue ignorancia, se 
publica el presente en Rute á 4 de 
Agosto de 1881.—Diego Molina.— 
Andrés Salvador Cruz, Secretario.

Núm, 1437
Alcaldía corstitucional 

de Córdoba.
< Señalado por el Real decreto de 
‘ 25 de Junio último el dia 21 del 
} que rige para verificar la elección 

de tres Diputados á Córtes por este 
f distrito, el Ayuntamiento de mi 
! interina presidencia, cumpliendo 

lo dispuesto por el art. 62 de la ley 
!d0 28 de Diciembre de 1878, ha 

designado los locales en que se han 
| de constituir los colegios, cuyo re* 
1 saltado es el siguiente:
| Sección 1.'— Que comprende los 
« barrios de San Pedro, San Andrés, 
F Santa Marina, Sau Lorenzo, la 
; Magdalena, Santiago y San Nico- 
Ilas de la Ajerquía; la elección se 

efectuará en el salón bajo de sesio
nes de la Exorna. Diputación pro
vincial.

Sección 2.*— Que la forman los 
de la Catedral, Espíritu-Santo, San 
Juan, San ^icolá^ de la Villa, San 
Miguel, el Salvador y la aldea pe
dánea de Santa María de Trassier
ra; en el salón bajo de ta derecha 
de las Escuelas, plaza de la Com
pañía.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los electores, advirtién
doles que el acto ('ará principio á 
las ocho de la mañana, continuan
do sin interrupción hasta las cuatro 
de la tardo en que habrá de proce- 
dersa al escrutinio.

! En su virtud, pues, quedan ex
puestas al público en la parte ex
terior de dichos edificios, desde es
ta fecha, las listas de electores con
tribuyen tes y capacidades inscritos 
en el censo. Los comprendidos en 
ellas tienen derecho á concurrir al 
precitado salón bajo de sesiones 
de la Excma. Diputación provin
cial y presentar á la Comisión ins
pectora del censo electoral, en la 
mañana del Domingo próximo 14 

Í de! corriente, y hora de 11 á 12, los 
| pliegos cerrados en que hagan sus 
1 propuestas de candidatos para in- 
j terventoras y suplentes que han de 

constituir las mesas de las quince 
secciones en que se halla dividido 
este distrito.

Córdoba 8 de Agosto de 1881. 
—José Cantuel y Lopez.

Núm. 1438
Alcaldía constitucional de 

Fuente la Lancha.
Don Adriano Villarreal y Bueno, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial de la misma, correspon- 

! diente al presente año económico 
1 de 1881 á 82, se halla de manifies

to en esta Secretaría municipal, 
por término de ocho dias, á fin de 
que los interesados puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones 
que les convengan; en la inteligen
cia que pasado dicho plazo no se 
oirán las que ae presenten porjus- 
tas que sean.

Fuente la Lancha 28 de Julio 
de 1881.—El Alcalde, Adriano Vi- 
Uaireal.—El Secretario interino, 
Miguel Marta.

JDZGiD0S.
Núm. 1422.

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.
Don José Gonzalez Ferez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzga

do y Escribanía de) actuat ío se si
guen autos de concurso volunta
rio de acreedores á los bienes de 
Don Juan de Dios Carrión y Sier
ra, en los cuales he mandado con
vocar á los acreedores para el re
conocimiento y graduación de los 
créditos contra dicho concursado, 
ya difunto, señalando para el acto 
el lunes cinco üe Setiembre próxi
mo á las doce de su mañana en la 
Sala audiencia de este Juzgado, si
ta en la calle de Letrados,

Lo que se hace notorio por me-
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dio del presente pira que llegue d 
conocimiento de loa iateresados en 
dicho concurso,

Dado en Córdoba á veinte y 1 
nueve de Julio de mil ochocientos • 
ochenta y uno. - José Gonzalez Pe- | 
roz.—El actuario, Antouio Ravé j 
del Castillo.

Núm. 1424.
Juzgado de primera instan
cia ael distrito de la Iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
Don Manuel Segundo Belmonte y 

Camacho, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Hago saber: que por providen
cia dictada en veinte y seis del cor
riente en los autos de concurso ne
cesario que penden en este Juzgado 
centra los Sres. D. Mariano Cabe
zas y Saravia, Conde de Zamora, * 
y Doña Rafaela Saravia y Pariza, 
Condesa viuda det mismo título, 
he mandado que las cuentas rendi
das por los Síndicos, queden de 
maniíieato en la Escribanía del in
frascrito, calle de Candelaria nú
mero tres, para que tanto los 
acreedoi es como los deudores pue
dan concurrir desde las nueve á 
las doce de la mañana para exa
minarías y formular los reparos 
que observen.

Córdoba treinta y uno de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Manuel S. Belmonte. — El actua
rio, Gregorio Cámara,

Núm. 1427. 
Juzgado de primera ins

tancia de Priego.
D, Gregorio Escribano Canal, Juez 

de primera instancia de este par
tido.
Por el presente primero y úni

co edicto cito, llamo y emplazo á 
Vicente Gonzalez Tirado y Pablo 
Gonzalez Garcia, ambos naturales 
de Ecija, el primero de estado viu
do y el segundo casado, de edad 
respectivamente de cincuenta y 
seis y treinta y seis años, de oücio 
caleros; para que dentro del térmi
no de veinte dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la 
«Gaceta de M8drid> y «Boletines 
oticiales» de las provincias de Cór
doba y Sevilla, se presenten en es
te Juzgado para notificarles el au
to de elevación á plenario dictado 
en causa que se les sigue por el de
lito de contrabando, y nombren ó 
nó Abogado y Procura or que les 
defiendan en dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo en dicho término les pararé 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba á 

dos de Agosto de mil echo cien tos 
ochenta y uno.—Gregorio E. Ca- j 
nal. - Por mandado de S. 3 , José :
Gómez. ;

firma dicho Sr. Juez, de que doy 
té:— Juan de Pareja y Alva. - To
más Rivera infante.

El auto inserto está conforme 
con su original á que me remito,

Y para que consta cumpliendo 
con lo mandado, pongo el presente 
que signo y firmo en Fuente Obe
juna á cinco de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno.— To
más Rivera Infante.

Núm. 1429.
Juzgado mun’cipal de 

Castro del Hio.
Don Manuel Noflo y Orti, Juez mu

nicipal de esta villa.
Hago saber:que hallándose va

cantes las plazas de Secretario y su
plente en este Juzgado municipal, 
se anuncia para que las personas 
que deseen optará ellas, presenten 
los documentos que exijan la Ley 
orgánica y el Reglamento de 10 de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
uno, en la Secretaría del mismo, en 
el plazo de quince días á contar 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provincia.

Dado en Castro del Rio á cua
tro de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Manual Nufio.— 
El Secretario interino, Rafael Zafra.

Núm. 1328. |
Juzgado de primera instan- I 

Cia de Fuente Obejuna. |
El infrascrito Escribano público t 

del número y Juzgado de pri- i 
mera instancia de esta villa y su 
partido.
Certifico y doy fé: que en el in

cidente de pobreza de que se hará 
espresion, ha recaído el siguiente

Auto. En la villa de Fuente 
Obejuna á cinco de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno, el se- i 
ñor Don Juan de Pareja y Alva, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido:

Visto este expediente seguido 
por Maria Lopez Estéban en soli
citud de que se le declare pobre 
para litigar con Maria de la Torre 
Galan

1 .* Resultando; que Maria Lopez J 
Estéban ha promovido incidente 1 
de pobreza, fundándose en que los 1 
productos de las fincas que posee j 
son inferiores al doble jornal de un | 
bracero. . j

2 .* Resultando: que conferido 
trasla 'o de dicha pretensión á Ma
ría de la Torre Galan,con quien se 
propone litigar, fué declarada en ■ 
rebeldía por no haberío evacuado.

3 .* Resultando de las pruebas 5 
practicadas quelacontribucionque ! 
Maria Lopez paga anualmente no ’ 
eacede de los tipos señalados en el 
artículo ciento ochenta y dos de la 
Ley de Enjuiciamiento civil anti
gua, por lo que el Ministerio fiscal j 
es de dictámen que debe concedér- á 
sele el beneficio de pobreza. I

1 .’ Considerando: que en este 3 
caso y á tenor de citado artículo 
procede la declaración de pobreza 
en favorde la Lopez.

2 .’ Considerando: que es apli
cable lo dispuesto en el artículo 
ciento ochenta y uno de la mis
ma Ley;

S. S. por ante mí el Escriban*’ 
dijo: que debía declarar y declara
ba pobre para litigar á María Lo
pez Estéban, á quien se defienda y 
ayude como tal, gozando de los be
neficios que dispensa el artículo 
antes citado, entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo preve
nido para su caso y tiempo en los 
artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos de repetida Ley; y para que 
este proveído llegue á conocimien
to de la rebelde Maria de la Torre 
Galan, insértese en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, para lo cual 
líbrese testimonio con oficio al se
ñor Gobernador civil de la misma. 

| Fues así lo proveyó, mandó y 

tambien á esta Dirección par con* 
j dueto del Gefe de) estableoimiento 
1 donde hubieren servido última- 
| mente.
1 Según lo dispuesto en el art. 47 
j del expresado Reglamento, este 
| anuncio debe publicarse en los 
j «Boletines oficiales» de las provin- 
i cías, lo cual ^e advierte para que 
Ilas autoridades respect) vas dispon

gan que asi se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Julio de 1881.= 
El Director general interino, J F. 

i Riaño, =E3Copia.=ElRector,Ma- 
nuel Laraña.

j Núm. 1426

! Comisaría de Guerra 
j de Córdoba. 
i

El Comisario de Guerra Inspector 
de utensilios militares de esta 
previncia.
Hace saber: que debiendo subas- 

' tarse por el tiempo de un año el 
j suministro de utensilios á la fuer- 
. za del 2.* Depósito de caballos se- 
; mentales establecido en la viha de 
j la Rambla, según lo dispue.'íto por 

el Exemo. Sr. Intendente de Ejér
cito de este distrito en 2 del actual, 

, se anuncia al público para que la 
persona que quiera interesarse en 

. este servicio pueda concurrir el día 

Núm. 4435.
Dirección general de Ins

trucción Pública.
Anuncio.

Resultando vacante en la Fa
cultad de Fílosoña y Letras de la 
Universidad de Oviedo la cátedra 
de Literatura general y Literatura 
española,dotada con 3,000 pesetas, 
que según el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.* del 
Reglamento de 15 de Enero de 
1870, corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arregloá 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
Reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser traslada
dos á ella ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha Ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo im prorogable de 20 días á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta».

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores numerarios 
que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó 
análoga asignatura y tengan el tí
tulo académico y profesional cor- 
respondiente.

Loi Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el

. ejercicio de la enseñanza lo harán

29 del corriente, á la una de la tar
de, á la Casa consistorial de la re
ferida villa de la Rambla, donde se 
celebrará el acto, cuyo pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto 
desde hoy en la Alcaldía constitu
cional de aque la vi la y en la Co
misaría de Guerra de esta capital, 
sita en la calle de las Pavas, nú
mero 8.

córdoba 4 de Agosto de 1881.— 
Eduardo Barreiro.

Modelo de proposiciones.
D. N N., vecino de..., entera

do del pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á subasta por un 
año el suministro de utensilio á la 
fuerza de caballería establecida en 
la villa de la Rambla, se compro
mete á verificarlo, con sugecion á 
las mismas, por los precios si
guientes:

Pías.

Por cada cama Je 1 á 50 que 
suministre. 0*00

Por id. id. 51 á 100 id. D‘00 
Por id. id. 101 á 200 id. 0*00 
Por id. id. 201 en adelante. 0*00 
E’or cada litro de aceite de 

oliva. 0‘00
Por cada kilógramo de car 

bón. 0*00
Y en garantía de esta proposi- 

se acompaña adjunto el talón de 
depósito que exige la condición 2.* 

(Fecha y firma del proponente.)
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AîOIflOS.
Dan Fede rie ft I/pez Merino, quo 

vive calle tie la biUeria.uúiii. 4 5, se 
encarga por una módica relribucion 
de formar la documentación nee ds '.

. ri i para el cobro de los intereses de 
Ias ioscripciones nomifiaíes de ias 
renta consolidada de fopaña al 3 por 
100, e pedidas á favor de corpora
ciones civiles, ya sean cuevas ó ya 
antiguas,

ANUNCIO.
De ’a Testamentaría del Exemo. 

dr Duque de Medinaceli, se arricn- 
San las lincas siguientes:

Cortijo Calamorro dçl Cambrón, 
término de Montalbán, tfómpuesto de 
389 Íaneg’^ de tierra a-i cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Sauhelta.

Cortij ' del Medio, término de 
Mootalb'io de cabida to'al de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Corlijn, Primer S brarit*", térmi
no de Montalbán que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término do Montalbán, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, término 
de Santaella, comimesto do 590 fa
negas de tierra de total cabi la.

Las personas que deseen intere- 
sarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Alt ministración de Muotlh, basta 
las doce do la mañana det día 31 
del próximo mes de Agosto

MootiUa 12 de Julio de i8ól 
—£1 Admm:slrador, Gaspar Gómez,

GLIA 
de (os Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Visites y JÍ-ereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coi;O, num. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libras/;: ó selles.

La Eeaeficencia en F^pana. 
por el Dr. D. Fermio Ílemandez ígl-.- 
sias.

Jefe de la Sección de Beneilcen - 
cía en el Ministerio de la Golh'roa- 
etf-fl.

Lxposícion iU;'orico-crítica en 
est eim xirlaüle servicio adniinistra* 
i vo, de 1^0 hímros*js prv'cdBitíes de 
Espiña oi*« «oíca en su género.

Consta de seta libros, con ctili- 
simos up: o dices, algunos do j<icnmco 
los iné itoé inte esirt s, v es to
mos ea 4. cutí i ,\ 4^300 liguas 
tsmerada iin, re¿ioo.

Se v td a once pesrlas el .jem- 
Jar en ti domicilio del autor. Ira- 
Vtóia de la Parida, 10, 3." Madrid, y 
en las principales lib erías de Bs-

BDTCKW BOONOMIOA ¥ ÍÓM- .
PLETA. f

rôÜgM « Spa Boles antiguos y mo- j 
demos con las últimai raformas pu- j 
blioados baio 1* diraccioa del lituo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo- i 
gado da beneficencia de la provin- ? 
eia de Madrid, de la Junta do re* 
forma poaitnociaria, Jefe superior 
da Adnaioistraaiou oivil, oto., ote., ^ 
eU., cod la colaboración de varice 1 
letrados del ilustro colegio de Ma- ; 

dri'j. 1
‘45 tomos,—¡una peesU el tomo! ‘ 

Prospecto. i 
Han si lo tantos y tan diversos • 

loa elementos.quo.han-oootribuido 4 j 
formar la historia y la aivilizaoion ( 
de nuestra patria; que no debemos i 
^xirañarn<»lá« qao h«i*<ii« legii- .■ 
taoion sea tan oaltorme y variada j 
Elementos romanos con las Partí- j 
das, indígenas con el Fuero Real, - 
gónocs coa el Fuero Jusgo, forales , 
con el sinrúmero do privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de - 
ban loa reyes 4 sus villas y ciada- j 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra ¡egisiacion y todos ellos ' 
rigen en mis ó menos vigor en la ; 
aetuaiidad. Y ae explica este fenó- i 
mano, considerando que el derecho t 
civil refiere ai elemento privado del í 
hombre, 4 sus costumbres como 
ndivídeo, y todo lo que se rosa é . 
ncumbe 4 este elemento particular, ' 
aturado de los pueblos, cati enoar ' 
gado en ellos, constituye su vida de ■ 
tal modo, que condificaltad aban- i 
donan un derecho eivii por otro: da ’ 
aquí la diversidad de Códigos en 1 
nuestra legislación, por la dificultad - 
con que cada uno de ello* tropesaba ; 
para doregar el auterior. ' 

infinidad de trabajos y tonta- ) 
ti vu SO han oa^pooedfdir para «b--s 
flear nuestra legislación; trabajo í 
inútil, porqug jy; ea,ha conseguido } 
nada; todos loa bodigos, desde lus úl- 
timas leyes y la Novwtaa Recopila- 
cien haata el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación ovnimua en los 
Tnbooalea de Justicia.

Dado este antecedente, no cree- , 
moa necesario encarecer la impor- ; 
tancia de la presente obras que por . 
xa Datura lera misma es de aquellas ' 

■ cuya necesidad y ventajas se pre- . 
sentan claras, mejor dicho, xeim ; 
ponen 4 peritos y legos en legisla
ción; 4 todos les es útil 4 indispen
sable tener las leyes de an patria: 4 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; atodos los oiudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puedo ale : 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

, Varías han sido, per esta rason 
iM cdioionee que se han hechode los 

, Códigos, poro que por su excesivo 
coste no est4n al alcance de todas las 
fortunar, ni por tu desmedido volu
men, 4 cansa del lujo de la edición, 
son de Í4cil manejo y no se pueden 
levar áloe Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que 4 nnestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y neoisi- 
dades que hemo^ sentido en nuaostra 
prácuca, nos ban hdcho conesbir el 
pens-miento de remediarks para 
sieu.pre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
p ecio fabulosamente barato: nadie 
habrt que no pueda zar una peseta 
per un tomo de los Códigos, y su ta- 
maúo facilita el pouer llevar tn U 
mino ó en el bolsillo. Adtints puili- 
oaremos también, coleccionadas, las 
leyes medomas «on xas lelorujas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en divercós volúmenes de distintos 
tamahusé impresiones.

Al frente de cada Código presen- 
taremee as resella histórica sol mie- 
noi beaba pee «ne de inestrcs die* 

tlngatdoi soiftpaíórós, y A la cabéis 
de las leyes modemss daremus' tam
bien la expesioion de motivoa que 
siempre las acompata y atguncs cc- 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad dé nuestrra fuerzas: co
nocemos la mdiierenaia d? nuestoo 
país en oue^tioq de obras cieutifleae, 
pero teneÁ'osWen e1 auxilió que han । 
de prestamos noeefros compafieros 
de toda Bapafia, 4 quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po
so interés acometemos y que ha de 
edaadar en bien de tedas.

Madrid, 1878,
Coadicíones de la publicación.
La obra constari da 25 tomos de 

460 paginas, en S.*, buen papal ex- ■ 
celeste y cla. '.’ima impresión. {

El precio ue cada tomo terá do ’ 
una peseta en toda España.—So pu i 
bltoarún dos tomos cada mes, nno do 1 
oyes antiguas y otro de layes mo- ’ 
ornas.

No so sirve ningún tomo quo no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor- i 
te de toda la publicación tendrá una j 
rebaja da seis poeotas, adquiriendo 
toda la obra por seteHta y cinco 
reaies.

k If*x libreros so lea haráuna re* 
baja da 10 por 100, tornanda desde 
CO ejempiarox para arriba, y «near- i 
garsa en juicio como excusa vale. ; 
fiara para evitar el cumplimiento de ; 
una obligación ó el castigo de una 1 
infracción legal. ’

Sa suscribe en Madrid, Serrano | 
68, a donde se dirigirán los pedidos i 
la corra^pondenia, con sobre al ad- j 
ministrader da la obra y an todas las | 
librarías. i

AVISO ?
à los Sres. Alcaldes Presidente de la i
Juntas 11 Doicipales de AmiHafámiea í

lo de esta Provincia. !
Don Maouet Navarro ; Garcia ; 

Procurador dd Colegio de esta ciu- i 
dad y apoderado de varios Avunla- < 
mienlos de la Provincia, que vive en { 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- i 
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- ? 
tante en esta Capital del Centro Ge- ; 
neral establecido en Madrid, San Bar- í 
tolumé 4 Principal, bajo la dirección . 
de loa Sres. D, José María Muñoz, y í 
U. Carlos Gómez Samper, que entien- ( 
de en la formación de Hegiatros de , 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- , 
día y Confección de los nuevos ami- i 
Iraramientoa. Lo que tiene el honor , 
de participar a loa Sres. Alcaldes quel i 
deseen utilizar los servicios de diefac 
Centro, para que valíéndose de su ■ 
conducto tea sea más fácil su loteti- * 
gencia con aquél. ’

Advierte también à las Juntas i 
Municipales, que la Empresa se en ■ 
carga alo oías retribudon que lasa»' - 
Ublecidaa en sus cucuiares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de hacienda dejioa recursos de , 
apelación que puedan i roducirse coa 
arreglo al articulo 174 del Kegía- , 
mentó. .

Las Consultos á que dicha Ern- ! 
fresa se refiere en sus circulates seo r 
pe la incumbencia esclnsiva del Cen
tro General resolvería# y a el debe
rás dirigiru la» wisnnicMioiea.

Pesas y medidas dei 
sistema luétrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernán
dez, Letredos 11, Cór. 
doba.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, TtlacUnes, cuen
tas generales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en- 
cueutran en la impren
ta del « Diario «¡«Íe Córdo
ba, Letrados 16 y ISy 
San Femanuo núm. 54.

Facturas de cupones 
COU arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 1ó,

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espendeu en la Imprer- 
ta da ost« parí Órfico.

A lüs Secretarios de 
ayuulauiieiito.

Repartimiento y Üa- 
tricuia

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kapartioueuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento p^- 
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se halian de venta 
en la imprenta y librería 
dei “Diario de Córdoba, 
Letrados 16 y San Fer
nando o4

Listas de revista, dis
tribución, ajustts, pa
peletas de rancho y lis
tas ne embarque,, ¿e 
Acuden en los despachos 
del «Diario de Curdobu» 
Leuauns ïb y lo y oan 
Fernando 51.

Imprenta det <aiario de Córdoba'»
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